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Marco Legal

La LeyNϲ20.500, sobre Asociacionesy ParticipaciónCiudadanaen la
GestiónPública, estableceuna seriede derechosciudadanosde acceso
a informacióny participación,asícomo también diversosdeberesque
deben cumplir los distintos órganosde la administraciónpública para
garantizardichosderechos.

El Gobierno del Presidente Gabriel Boric Font, ha asumido un
compromisopara promover y fortalecer los procesosparticipativos, así
comotambién la participaciónciudadanacon perspectivade géneroen
la gestiónpública.

Paradar cumplimientode lo requerido,y en basetanto a la legislación
señaladacomoal InstructivoPresidencialNϲ007, parael Fortalecimiento
de la ParticipaciónCiudadanaen la GestiónPública,del 18 de agostode
2022, se procede a dar cuenta de la gestión sectorial anual de la
institucionalambientalde la RegióndeTarapacá2023ς2024.



Institucionalidad Ambiental en regiones de Chile





Lineamientos de la Dirección Ejecutiva del SEA 
período de gestión 2022 - 2026

Gestión técnica de excelencia, 
apegada a la normativa, con 

unificación de criterios

Iniciar implementación 
progresiva del Acuerdo de 

Escazú en el SEIA

Incorporación de la variable 
cambio climático en la evaluación 

de impacto ambiental











Región N° de Audiencias

Tarapacá 29















Por primera vez en la región
de Tarapacá, se solicitaron
Medidas Provisionalesa una
Planta Fotovoltaica (Parque
SolarTamarugo3MW).







Organigrama



Economía 
Circular

Macarena Cruz Rebolledo
Paula González Pizarro



FNDR Construcción de Red Puntos Limpios Región de
Tarapacá Código BIP N° IDI 40010566 , en etapa
diseño para 6 puntos para 5 comunas .

Estado: Proceso de licitación etapa diseño

Economía Circular

Å Participación en Comité para la estrategia de
economía circular de textiles

Å Participación en Mesa de trabajo
Parlamentaria , para el levantamiento de
antecedentes para la creación de un proyecto de
Ley por parte de la Diputada Danisa Astudillo P.

Å Generación de acciones y gestiones relativas a la
creación de Acuerdo de producción limpia
(APL) , tipo cofinanciamiento de Asociación
empresarial .



Å Formalización de capacidades laborales de 28
Recicladores de base , en el año 2023 .

Å Apoyo a iniciativa de certificación surgida desde la
Asociación gremial de recicladores base de
Tarapacá, donde cursaron y certificaron otros 28
recicladores de base .

Å Adjudicación de Fondo para el Reciclaje
para la Ilustre Municipalidad de Iquique

Å Capacitación de la realidad de la Ley
Responsabilidad Extendida del Productor en la
región de Tarapacá, así como también de otros
instrumentos de economía circular .

Å Participamos en el Taller "Radiografía a la
circularidad de Tarapacá desde los datos " de
CircularTec por su proyecto de escáner territorial
de economía circular .

Economía Circular



Economía Circular

Å Formalización de capacidades laborales de 28
Recicladores de base , en el año 2023 .

Å Al año 2024 se cuenta con un total de 117
Recicladores de base
certificados laboralmente, los que podrán
ser parte de la Ley REP y que se ubican en
las comunas de Iquique (37 ), Alto Hospicio
(55 ), Pozo Almonte (22 ) y Pica (3) .

Å Primera adjudicación del Fondo Para
Reciclaje en el "Décimo llamado FPR 2024 "
en Tarapacá para Ilustre Municipalidad de
Iquique .

Logros 



Economía Circular

Proyecciones 2024 - 2025

V Ejecución de Consultoría para Diseño de 6 puntos
limpios para 5 comunas de la región .

V Socialización y capacitaciones de Metas de recolección
y valorización de Productos Prioritarios .

V Acercamiento con los Recicladores de base para la
conformación de Cooperativas .

V Continuar con las gestiones para la incorporación de
Ropa usada a un Acuerdo de producción limpia entre
los actores principales en el manejo de Textiles .

V Apoyo para incorporación de Textiles como
Producto Prioritario en el marco de la Ley REP



Jorge Petersen Díaz
Paula González Pizarro



Cambio climático

Durante el año 2023 , como secretaría técnica del
Comité Regional de Cambio Climático
mandatamos una Consultoría para generar el
Anteproyecto del Plan Regional de Cambio
Climático .

Contó con :
Å 4 Talleres,
Å 1 seminario

Å 3 encuestas
Å 10 entrevistas a 

actores relevantes 
para conocer el 
escenario regional.



Cambio climático

Å Contar con un Anteproyecto Plan de Acción Regional de
Cambio Climático

Å Votación en el CORECC para la Resolución de Inicio
de Elaboración de Plan de Acción Regional de Cambio
Climático según Decreto Supremo 16 / 2023 .
Su publicación en el Diario Oficial fue el 25 .04 .24 .

Logros 

Proyecciones 2024 - 2025

V Elaboración y aprobación del Plan de Acción Regional
de Cambio Climático (PARCC)

ü Apoyo de los Planes de Acción Comunales de Cambio
Climático

V Implementación de medidas del
Plan de Acción Regional de Cambio Climático

V Apoyo en elaboración del primer Plan Estratégico de
Recursos Hídricos en Cuencas (PERCH) en Camiña .



Calidad de Aire, Ruido , Olores y Lumínica

Jessica Alarcón Muñoz



Calidad de Aire.

El Ministerio del Medio Ambiente a
través de la red nacional de calidad
de aire, mantiene en el presente
una estación de monitoreo en
nuestra región . Dicha estación se
encuentra en la localidad de Alto
Hospicio, es de libre acceso a la
comunidad y mide material
particulado 2,5 (fino) .

¿En qué estamos hoy?

Se está elaborando una propuesta
para realizar un diagnóstico de
calidad de aire en la región,
focalizada en sectores identificados
a través de las fuentes existentes .



Ruido.

En la evaluación ambiental la variable
ruido se evalúa con los siguientes
lineamientos :

V Predicción y evaluación de impactos
por ruido submarino .

V La evaluación del efecto sinérgico
asociado a impactos por ruido
sobre la salud de la población .

V La evaluación de impactos por ruido
sobre fauna nativa .

V En la guía para la aplicación del
D.S. n° 38 de 2011 del MMA
para proyectos de parques eólicos en
el SEIA .

V En la guía para la predicción y
evaluación de impactos por ruido
y vibración en el SEIA .


